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DÍAS NO
LABORABLES

CALENDARIO DE LOS
DÍAS NO LABORABLES

PARA EL AÑO 2026
DESCRIPCIÓN

Se informa para su conocimiento que el día 24 de diciembre se
prestará la atención de servicio al público en un horario de 8:30
a.m. a las 13:00 hrs., en las sucursales de Rosario, Escuinapa y
en sucursales de Mazatlán será de 9:00 a.m. a 13:00 hrs.

01 de Enero

02 de Febrero

16 de Marzo

02  y 03 de Abril

01 de Mayo

16 de Septiembre

02 de Noviembre

16 de Noviembre

25 de Diciembre

31 de Diciembre

Sábados y domingos

Año nuevo.

El primer lunes de febrero en
conmemoración del 5 de febrero, día de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
El tercer lunes de marzo en
conmemoración del 21 de marzo, natalicio
del “Benemérito de las Américas” Lic.
Benito Juárez García.
Jueves y Viernes Santos.

Conmemoración de la Independencia de
México.

Conmemoración del Día del Trabajo.

En memoria de los fieles difuntos.

El tercer lunes de noviembre en
conmemoración de la Revolución Mexicana.

Navidad

Fin de Año

Permanecerá cerrado


